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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº012/2026-MPl·�M. 

Lomboyeque, 13 de enero de 2026 
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 

VISTO: 

o 
C) 

El INFORME Nº 365-2025-MPL-GSMyGA-SGMA-EDUCCA, emitlco por el 
Responsable del Programa Municipal EDUCCA, informe Nº008-2026-MPL-GSMyGA.SC P,, 
emitido por la Sub Gerencia Ambiental. el Informe Nº025/2026-MPL.-GM-GSyGA, emitido 
por la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. informes en los que se 
solicito la aprobación del "PLAN DE TRABAJO DEL AÑO 2026 DEL PROGRAMA MUl\'lC!f'Al 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE LAMBAYEQUE-PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA-LAMBAYEQUE", y; 

CONSIDERANDO: 

loccl: 
Que, las municipalidades son los Órganos de Gobierno promotores del desorrollo 
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Que. en el artículo 37° de la Ley General del Ambiente. se moniñestc cue tos 
entidades públicas establecen medidas para promover el debido cumplimiento de :,J� 
normas ambientales y mejores niveles de desempeño ambiental. en fo'rYK! 
complementario a los instrumentos económicos o de sanción que estoblezccn. cerno 
actividades de capacitación, difusión y sensibilización ciudodonc. lo oubucocíón dF: 
promedios de desempeño ambiental, los reconocimientos públicos )' la osi;y1oción :.ltc 
puntajes especiales en licitaciones públicos a los proveedores ornbientolrnente ;r;ó:: 
responsables; 

Que. el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que les 
municipalidades provinciales y distritales son los Órganos de Gobiernos Locales. tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su cornpetencio. Y el 
artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. º279?2. 
prescribe que la autonomía que la constitución Política del Perú estoblece poro im 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que. en el artículo 127°, numeral 2 de la misma Ley se establece que e! ,'v\ir.ist,��io 
de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con ícs ·ciifere'."!1e� 
entidades del Estado en materia ornblentol y la sociedad civil pera formular lo po:ínc.1 
nacional de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio porc los procesos 
de educación y comunicación desarrolladas por entidades que 1engan su ámbito c-53 
acción en el territorio nacional, y que tiene como lineamientos orientadores entre e'lr:-.s 
lo establecido en el literal h) en el que se cita el desarrollo de procrornos de eoucociór. 
ambiental, como base para la adaptación e incorporación de meterlos v conceptos 
ambientales. en forma transversal, en los programas educativos formales y ne formoles 
de los diferentes niveles; y, en el artículo 47°, numeral 47. l de la misma k:�Y 58 menciono 
el deber de participación responsable en el que se establece que toda persono. ncturol 
o jurídica, tiene el deber de participación responsable en la geslión o.nbier.tcl 
actuando con buena fe. transparencia y veracidad conforme a los reqlcs 'r' 
procedimientos de los mecanismos formales de participación establecidos y a :a:. 
disposiciones de la presente Ley y las demás normas vigentes: 
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Que. en el párrafo 3.3 del numeral 3 del artículo 73° de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades dispone que son competencia y funciones específicas 
generales de los gobiernos locales, promover la educación e investigación ambiental 
en su localidad e incentivar la participación ciudadanía en todos sus niveles y en el 
artículo 82º inciso 13 de la misma ley se concede a las municipalidades competencias y 
funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el regional paro 
promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del 
ambiente; 

Que. en el Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS que aprueba el Iexto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley de procedimiento Administrativo Ge11eraL se cito en 
el artículo I a quienes se considera "entidad" o "entidades" de la Administración 
Pública; 

o 

Que, con Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM se aprueba las Disposiciones 
para la Gestión de Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Público; 
teniendo por finalidad entre otros la internalizoción de ecoeficiencia en lo cultura 
institucional; en citado documento se establece que las acciones de control interno 
para el cumplimento de las disposiciones del Decreto Supremo en mención recoen en 
el Órgano de Control Institucional de cada entidad de la administración pública; 

Que. con Decreto Supremo Nº 023-2021-MINAM se aprueba la Político Nocional 
de Ambiente al 2030. y en ella se considera que el principal problema público a resolver 
en los próximos años es: "Disminución de los bienes y servicios que proveen los 
ecosistemas. que afectan el desarrollo y la sostenibilidad ambiental''; para lograrle se 
establece la necesidad de reducir la pérdida de la biodiversidad y los niveles de 
deforestación. reducir la contaminación del aire. del agua y el suelo y mejorar lo gestión 
de los residuos sólidos, todo esto fortalecido con lo mejoro en la gobernonza. 
investigación y educación ambiental; 

Que. con Decreto Supremo Nº 002-2022-VIVIENDA (2022), se opruebo l')1 

Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la Construcción y Demolición: 
Que, con Resolución Ministerial Nº 122-2021-MINAM se aprueba el documento 

denominado "Perú Limpio: Estrategia de educación y comunicación sobre consumo 
responsable, valorización y gestión integrada de los residuos sólidos"; 

Que, en el artículo 70° del Reglamento de la Ley de Cambio Climático. Decre1o 
Supremo Nº 013-2019-MINAM de la Ley Nº 30754, se aseguro la inclusión de ·10 
adaptación y mitigación en la Política Nacional de Educación Ambiental y el Plan 
Nacional de Educación Ambiental; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM se aprueba e: "Instructivo 
para elaborar e implementar el Programa Municipal EDUCCA"; 

Que, con Decreto Supremo Nº 017-2012-ED se aprueba la Político Nacional de 
Educación Ambiental y con Decreto Supremo Nº 016-2016-MINEDU se aprueba el Plan 
Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 en el que se establece que las instituciones 
y organizaciones públicas, privadas, y la sociedad civil debe adoptar prácticos 

Que, con la Ley Nº 30889, Ley que regula el plástico de un solo uso y los 
recipientes o envases descartables, se establece el marco regulatorio sobre plástico de 
un solo uso, otros plásticos no reutilizables y los recipientes o envases descartables de 
poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos y bebidas de consumo humano en el 
territorio nacional; 
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ambientales responsables; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 501-2025-MINEDU se apruebo lo Norma 
técnico poro el año escolar 2026 en los Instituciones y Programas Educativos Públicos y 
Privados de lo Educación Básico. 

o 
o 
CD 

u w 
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Que, con Resolución Ministerial Nº 239-2025- MINEDU se aprueba los 
"Disposiciones poro el desarrollo de los Semanas de Gestión en los Instituciones 
Educativos y Programas Educativos de Educación Básico'. 

Que, en el artículo 69° del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos referente o lo educación ambiental poro lo acción, se menciono que 
los municipalidades. los sectores y el MINAM deben promover o través de acciones 
dirigidos a lo sensibilización y capacitación que la población alcance un alto grado de 
conciencia, educación y cultura ambiental en el país que le permita: o) Incorporar en 
sus decisiones de consumo consideraciones de orden ambiental y de sustentabilidod, b) 
involucrarse activamente en la minimización, segregación en fuente y manejo 
adecuado de los residuos sólidos que genero, c) Contribuir a la sostenibilidad de los 
servicios de limpieza a través del pago de arbitrios y d) Colaborar activamente en las 
estrategias de valorización de residuos y REP de bienes priorizados por el MINAM. Las 
políticas, piones, programas. proyectos y los sistemas de gestión y manejo de residuos 
sólidos en los tres niveles de gobierno, deben considerar prioritariamente el componente 
de educación y cultura ambiental de la población. el cual debe ester enfocado a 
preparar o las personas en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos 
sólidos; 

Que, con Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM se modifico el Reglamento del 3 
Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que apruebo la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM. y el 
Reglamento de la Ley Nº 29419. Ley que regulo lo actividad de los reclclodores. 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2010-MINAM. se señalo que con el fin de 
contribuir o lo educación ambiental, en lo educación formol y comunitario; los piones. 
programas. estrategias y actividades que realicen los sectores. los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, así como los entidades públicas y privadas, siguiendo los principios 
de lo gestión integral de residuos sólidos. deben estor dirigidos o promover: o) el 
fortalecimiento de capacidades de todos/as los/ os actores involucrados/as en lo gestión 
y manejo de residuos sólidos; b) el fomento de lo participación ciudadana en el sistema 
educativo, en el ámbito comunitario y empresarial; e) el desarrollo de compañas de 
comunicación e información ambiental, dirigidas a lo ciudadanía"; 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 264/2025-MPL-A se apruebo el Pion Anua! de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2026 - de lo Municipalidad Provincial de 
Lambayeque. 

Que. con Resolución de Alcaldía Nº 347-2018/MPL-A se apruebo el Plan de 
Recuperación de Áreas Degradados por Residuos Sólidos Municipales del Bo1adero 
Municipal de Lombayeque; 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 018/2020-MPL, se aprueba la ordencnza 
que "Declara de interés provincial la promoción de la movilidad sostenible y eficiente a 
través del uso de bicicleta como medio alternativo de transporte en lo provincia de 
Lambayeque"; 
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0174/2023-MPL-GM, se 
aprueba el Plan de socialización y sensibilización del sistema integral de residuos sólidos 
sostenibles: Lambayeque Limpio; 

Que, Mediante Decreto de Alcaldía Nº 001-2022-MPL-GM-GSPYGA, se creo el 
Premio Municipal a la Mejora Ambiental "Clemente Anta" en homenaje al Procu�aclor 
del Común de Indios del Pueblo de Lambayeque, quien lidera la defensa territorial y 
ambiental en Lambayeque; 

co 
� e-..... Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 0009/2021-MPL. se aprueba la 
LL.J ordenanza que establece el régimen municipal de protección y bienestar animal en le 
E:j provincia de Lambayeque; 
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c:o 
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Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 034/2022-MPL, se aprueba la creación 
del Programa de recuperación participativa de espacios públicos y mejora paisajística 
en la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 014/2023-MPL, se aprueba el Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Lambayeque (Programa Municipal EDUCCA-L9mbayeque). En 
mencionado Programa se establecen dos líneas de acción cada uno con actividad o 
tareas a implementarse anualmente: 

Que, con Ordenanza Municipal. Nº 008/2025 se aprueba el proceso de 
implementación del sistema local de gestión ambiental de la Provincia ce 
Lambayeque conforme al reglamento de ley Nº28245 - ley marco del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental. aprobado por decreto supremo NºOO 14-2024-MINAM. 4 

Que, con Ordenanza Municipal Nº 019/2025-MPL se aprueba el PIGARS de lo 
Provincia de Lambayeque. 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Trabajo del año 2026" del Programo 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Lambayeque (Programa Municipal EDUCCA-Lambayeque)" y que en 
anexo forma parte de la presente resolución. 

Contando con el visado del Programa Municipal EDUCCA, de la Sub Gerencia 
Ambiental, de la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, de lo Gerencia 
de Planificación y Presupuesto, de la Gerencia de Administración y Finanzas. de lo 
Oficina de Asesoría Jurídica. de la Gerencia Municipal; y, 

Que, estando a las atribuciones establecidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF} de la Municipalidad Provincial de Lambayeque y a la Resolución de 
Alcaldía Nº 007 /2023-MPL-A, que resuelve delegar funciones al Gerente Municipal, 
concordante con el TUO de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y 
del Texto Único Ordenado de la Ley que Regulo el Proceso Contencioso Administrativo -Ley 
Nº 27584; 

SE RESUELVE: 

� 

x, CIA 1<s> ,, ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
� \ incluir dentro del presupuesto anual las actividades programadas en el Plan de trebejo 
� 1 del año 2026 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental --- � Vº r-; de la Municipalidad Provincial de Lambayeque (Programa Municipal EDUCCA- 

�- .' Lambayeque). 






























































